
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el oapítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 11 de ulio de 1979 —El Delegado provincial, 
Luis López Pardo y López Pardo.—4.838-2.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

19691 ORDEN de 23 de junio de 1979 por la que se 
aprueba la segunda parte del plan de mejoras te
rritoriales y obras de la zona de concentración 
parcelaria de Vinaceite (Teruel).

limos. Sres.: Por Decreto de 20 de abril de 1972 se declaró 
de utilidad pública la ordenación de las explotaciones agrarias 
de la comarca del Bajo Aragón. Por Orden ministerial de 14 
de diciembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero 
de 1974) se acordó la realización de la concentración parcelaria 
de la zona de Vinaceite (Teruel).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, 
él Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio la segunda 
parte del plan de mejoras territoriales y obras de la zona de 
Vinaceite (Teruel), que se refiere a las obras de acondiciona
miento de regadío. Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras de él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de 
acuerdo con lo especificado en el artículo 65, de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba la segunda parte del plan de mejoras 
territoriales y obras, redactado por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, para la zona de Vinaceite (Te
ruel), cuya concentración parcelaria fue acordada por Orden 
de 14 de diciembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 4 
de enero de 1974), según lo establecido en el Decreto de orde
nación de las explotaciones agrarias de la comarca del Bajo 
Aragón de fecha 20 de abril de 1972.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 65 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de acondicionamiento de regadío 
quedan clasificadas como complementarias en el grupo d) del 
artículo 61 de la citada Ley, estableciéndose una subvención del 
40 por 100 y siendo el plazo de devolución del anticipo de diez 
años, y con el 4 por 100 de interés anual, conforme a lo previsto 
a su vez en el artículo 74 de la citada Ley.

Tercero.—Las obras deberán .iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

19692 ORDEN de 23 de junio de 1979 por la que se 
aprueba la segunda parte del plan de mejoras terri
toriales y obras de la zona de concentración par
celaria de Benegiles (Zamora).

limos. Sres.: Por Decreto de 23 de noviembre de 1973 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Benegiles (Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio la segunda 
parte del plan de mejoras territoriales y obras de la zona de 
Benegiles (Zamora), que se refiere a las obras de acondiciona
miento de regadío. Examinado el referido plan, este Ministerio

considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en- los grupos que determina el artículo 61, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 65, de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se hr servido disponer:

Primero.—Se aprueba la segunda parte del plan de mejoras 
territoriales y obras, redactado por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, para la zona de concentración 
parcelaria de Benegiles (Zamora), declarada de utilidad pública 
por Decreto de 23 de noviembre de 1973.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 65 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de acondicionamiento de 
regadío quedan clasificadas como complementarias en el gru
po d) del articulo 61 de la mencionada Ley, estableciéndose 
para éstas una subvención del 40 por 100, siendo el plazo de 
devolución del anticipo restante de diez años, de acuerdo con el 
artículo 70, con el 4 por 100 de interés anual, conforme a lo 
previsto a su vez, en el artículo 74 de la citada Ley.

. Tercero—Las obras deberán inciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

19693 ORDEN de 7 de julio de 1979 por la que se aprueba 
la segunda parte del plan de mejoras territoriales 
y obras de la zona de concentración parcelaria de 
Quinto de Ebro (Zaragoza).

limos. Sres.: Por Decreto de 15 de febrero de 1968 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de febrero de 1968) se declaró de utili
dad pública la concentración parcelaria de la zona de Quinto de 
Ebro (Zaragoza).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio la segunda parte del 
plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Quinto de 
Ebro (Zaragoza), que se refiere a las obras de captación y ele
vación, línea eléctrica, tuberías de impulsión, depósito elevado, 
tuberías de distribución y red de saneamiento. Examinado el 
referido plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba la segunda parte del plan de mejoras 
territoriales y obras, redactado por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, para la zona de concentración par
celaria de Quinto de Ebro (Zaragoza), declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 15 de febrero de 1968 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 62 
y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de captación y elevación, y 
red de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) y las de línea eléctrica, tuberías de impulsión, depó
sito elevado y tuberías de distribución, como complementarias 
en el grupo d) del artículo 61 de la mencionada Ley, estable
ciéndose para éstas una subvención del 40 por 100, siendo el 
plazo de devolución del anticipo restante de 20 años, con el 4 por 
100 de interés anual, conforme a lo previsto a su vez en el ar
tículo 74 de la citada Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


